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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
HEMODINAMIA, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO NACI+ONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” 
PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO 
PARRA SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y 
REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, MEDICAL LIFE SUPPLY. S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, REPRESENTADA POR C. TERESITA 
REYNOSO LOEZA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA UNICA, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente a los numerales 
establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, suscribe 
el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA, con R.F.C. CELM631204TNA, facultada para intervenir 
en la firma del presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del 
cual se deriva este contrato. 
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I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento C. 
DRA. MARIA SOLEDAD BEATRIZ VILLEGAS GONZÁLEZ, JEFE DE DIVISIÓN DE 
CARDIONEUMOLOGIA Y CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TÓRAX, con R.F.C. 
VIGS601218C77, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” para 
los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa de carácter Nacional número AA-50-GYR-050GYR046-N-72-2025 
al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 fracción III, 39 fracción I, 55 primer párrafo, 66, 67 y 69 fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y_71, 81 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, 
emitiéndose Fallo el día 15 de Agosto de 2025, en esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila 
Camacho” Puebla.  

  
 I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante “EL 

INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante certificado de 
disponibilidad presupuestal previo número 0000450288-2025 de fecha 03 de Abril de 2025 
emitido por Modulo de Control de Compromisos. Se agrega al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II. “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 80 DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2002, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 98, LICENCIADA MARIA ELIZABETH LOPEZ VALENCIA, DE LA 
CIUDAD DE HUNUCMA, YUCATAN, denominada MEDICAL LIFE SUPPLY. S.A. DE C.V., 
cuyo objeto social es LA COMPRAVENTA, FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y COMISIÓN 
EQUIPOS E INSTRUMENTAL MÉDICOS, MATERIAL QUIRÚRGICO Y DE CURACIÓN 
EN GENERAL, INCLUYENDO EQUIPOS Y MATERIAL DE LABORATORIO Y 
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REACTIVOS, EQUIPOS DE ENSEÑANZA Y REHABILITACIÓN; SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS MENCIONADOS; MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASI COMO LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 
DE LOS MISMOS, SERVICIO INTEGRAL, REPARACIÓN, REACONDICIONAMIENTO, 
ENSAMBLE DE EQUIPO E INSTRUMENAL MÉDICO QUIRÚRGICO EN GENERAL, entre 
otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

 
II.2 La C. TERESITA REYNOSO LOEZA, en su carácter de ADMINISTRADORA UNICA, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 100 DE FECHA 16 
DE MARZO DE 2005, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, 
ABOGADA VERONICA DEL CARMEN MOGUEL ESPERON, DE LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATAN,, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MLS020402FF8. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE MANGOS NÚMERO 23 ALTOS INT. 1 ENTRE 

CALLE LIMON Y CALLE PINOS, COLONIA JOSE MARIA PINO SUAREZ, EJIDO JOSE 
MARIA PINO SUAREZ, TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86029, TELÉFONO Y FAX (993) 
357-3953, CORREO ELECTRÓNICO INFO@MEDISUPPLY.MX mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
prestación de  SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA, en los términos y 

mailto:INFO@MEDISUPPLY.MX
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condiciones establecidos en la Adjudicación Directa de carácter Nacional número AA-50-
GYR-050GYR046-N-72-2025, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo.  

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Anexo Técnico”. 

Anexo 3 (Tres) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación por el 
suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $347,331.00, 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 
M.N.) más impuestos que asciende a $55,572.96  (CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 96/100 M.N.) hace un total mínimo de $402,903.96 
(CUATROCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 96/100 M.N.) y un monto 
máximo de $857,876.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $137,260.16 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 16/100 M.N.) hace un total máximo 
de $995,136.16 (NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 
16/100 M.N.) de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA, por lo que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 
(Uno) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente Contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que 
establece la legislación en la materia, sellada por el área del Servicio Usuario, en la que se 
indique el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, número de proveedor, 
número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos 
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servicios, número de fianza y denominación social de la afianzadora, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente Contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá ser titular de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria/Invitación de la cual deriva el presente 
instrumento jurídico, a través de documento denominado Orden Médica, de acuerdo a lugares, 
horarios, calendarización, conforme a procedimientos, consideraciones técnicas, de calidad y 
términos, establecidos en dicha Invitación, así como las especificaciones consideradas en 
Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico, del presente instrumento jurídico. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” contará con un plazo para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, teniendo éste período de días hábiles siguientes al momento en que se haya 
percatado del vicio o defecto para realizar la notificación. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 18 de Agosto de 
2025 al 20 de Agosto de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o en la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIO” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 69, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (Diez) por ciento 
del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incumpla con la entrega de la garantía en el 
plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno 
de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización 
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N07225-001-00 

 
 
 

 

 

Página 8 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
lleve a cabo en los términos convenidos, la prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto del servidor público 

facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a DRA. MARIA 
SOLEDAD BEATRIZ VILLEGAS GONZÁLEZ, JEFE DE DIVISIÓN DE CARDIONEUMOLOGIA 
Y CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TÓRAX, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente Contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PRESTADOR DE SERVICIO” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato, se calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” que realice el 
pago de la deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene 
designado para ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 
tres días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en atraso en el cumplimiento conforme 
a lo pactado para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto 
del administrador del contrato aplicará la pena convencional conforme a lo estipulado en este 
este instrumento legal, por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados. 
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate, conforme a este instrumento legal. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; 
en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” quede exceptuado de la presentación de la garantía 
de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
_________________________________________________________________ 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones sitas en domicilio descrito en la Declaración I.8 del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de  “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o 
viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con 
motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume cualquier responsabilidad que se 
derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, 
así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditación. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL 
INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán 
las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
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contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de servicios de, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de servicios de del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento de contrato.  

l)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones.   

m)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
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término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 
lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
servicios de, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno 
de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 
de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 
labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” exime expresamente a 
“EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, 
en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  

 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el día 19 de Agosto de 2025. 

 
POR:   “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 

SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y REPRESENTANTE 

LEGAL 

 
 

PASA680225MW8 

 
L.A.P. MARGARITA LAURA 

CERÓN LINARES 

 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

 

 
 

CELM631204TNA 

 
DRA. MARIA SOLEDAD BEATRIZ 

VILLEGAS GONZÁLEZ 

JEFE DE DIVISIÓN DE 
CARDIONEUMOLOGIA Y CIRUGÍA 

CARDIOVASCULAR Y TÓRAX 

 
 

VIGS601218C77 

 
POR:   “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C.  
PERSONA MORAL 

 

MEDICAL LIFE SUPPLY.  
S.A. DE C.V. 

C. TERESITA REYNOSO 
LOEZA  

MLS020402FF8 

 

TODA VEZ QUE 

TESTADA 

CONSISTE EN 

R.F.C., 

CLASIFICADA 

COMO 

CONFIDENCIAL, 

DE 

CONFORMIDAD 

CON EL 

ARTÍCULO 115, 

PÀRRAFOS I, IV, 

DE LA LGTAIP, 

ES DATO 

LA 

PERSONAL 

CONCERNIENTE 

A PERSONA 

FISICA 

IDENTIFICADA O 

IDENTICABLE, 

CUYA DIFUSIÓN 

PUEDE 

AFECTAR LA 

ESFERA 

PRIVADA DE LA 

MISMA.

INFORMACION 

INFORMACION 
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VIGENCIA: 18-AGO-2025 AL 20-AGO-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

1 60.01.001 PROCEDIMIENTO DE CATETERISMO DIAGNÓSTICO ADULTO FEMORAL. 1 2 2,900.00 2,900.00 5,800.00

2 60.01.003
PROCEDIMIENTO DE CATETERISMO CARDIACO DIAGNÓSTICO POR TÉCNICA 

RADIAL  (ADULTO O PEDIÁTRICO).
2 7 $3,900.00 7,800.00 27,300.00

3 60.01.007 PROCEDIMIENTO DE ANGIOPLASTIA DIRECTA POR TÉCNICA RADIAL. 2 7 $9,950.00 19,900.00 69,650.00

4 60.01.008 PROCEDIMIENTO DE ANGIOPLASTIA DIRECTA POR TÉCNICA FEMORAL. 1 3 $8,200.00 8,200.00 24,600.00

5 60.01.808 BALÓN DE CONTRA PULSACIÓN DE 30, 40 O 50 CC. 1 2 $40,000.00 40,000.00 80,000.00

6 60.01.877 ELECTRODO PARA MARCAPASO TEMPORAL BIPOLAR. 2 6 $5,000.00 10,000.00 30,000.00

7 60.01.885 EXTRACTOR DE TROMBOS INTRACORONARIO. 1 2 $6,997.00 6,997.00 13,994.00

8 60.01.893 GUÍA DE ALTO SOPORTE. 1 1 $2,374.00 2,374.00 2,374.00

9 60.01.900

INTRODUCTOR DE CATÉTER ARTERIAL O VENOSO FEMORAL, POR TÉCNICA 

PERCUTÁNEA, 4, 5, 6, 7, 8 FRENCH, LONGITUD OPCIONAL DE 10 Ó 16 Ó 25 

CMS. CON GUÍA VASCULAR 0.021 A 0.032".

3 9 $650.00 1,950.00 5,850.00

10 60.01.901

INTRODUCTORES DE CATÉTER ARTERIAL POR TÉCNICA RADIAL CON 

RECUBRIMIENTO OPCIONAL HIDROFÍLICO, TEFLONADO O SEMIHIDROFÍLICO, 

LONGITUD OPCIONAL DE 7 Ó 10 Ó 11 Ó 16 O 25CM CALIBRE. 4, 5, 6  . CON 

GUÍA VASCULAR CON RECUBRIMIENTO OPCIONAL HIDROFÍLICO, TEFLONADO 

Ó SEMIHIDROFÍLICO,  0.018 A 0.025.

1 2 $969.00 969.00 1,938.00

11 60.01.908
JERINGA PARA ANGIOCARDIOGRAFÍA, DE 100 A 150 ML DE CAPACIDAD O 

JERINGA PARA ANGIOCARDIOGRAFÍA, DE 150 ML DE CAPACIDAD
3 9 $500.00 1,500.00 4,500.00

12 60.01.910

JERINGAS DE PLÁSTICO PARA INSUFLAR EL GLOBO DEL CATÉTER DE 

DILATACIÓN DE ARTERIAS CORONARIAS PARA MANTENER Y MEDIR LA 

PRESIÓN.

1 4 $1,140.00 1,140.00 4,560.00

13 60.01.918 MANIFOLD ANGIOGRÁFICO DE TRES VÍAS. 17 44 $1,490.00 25,330.00 65,560.00

14 60.01.923 MICRO CATÉTER CORONARIO PARA OCLUSIONES CRÓNICAS. 1 1 $21,138.00 21,138.00 21,138.00

15 60.01.924 MICRO CATÉTERES CONVENCIONALES PREFORMADOS 2.7  Ó 2.8 FR. 1 1 $19,747.00 19,747.00 19,747.00

16 60.01.944

PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA (STENT MEDICADO) CON: 

REVESTIMIENTO DE EVEROLIMUS EN PLATINO CROMO, ZOTAROLIMUS EN 

CROMO COBALTO, EVEROLIMUS EN CROMO COBALTO. CADA UNA DE LAS 

PLATAFORMAS EN DIVERSAS MEDIDAS O PROTESIS ENDOVASCULAR 

CORONARIA DE PLATINO CROMO (STENT MEDICADO) CON LIBERACION DE 

EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 38MM DE LONGITUD POR 4.00 MM DE DIAMETRO O 

PROTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA  DE PLATINO CROMO (STENT 

MEDICADO) CON LIBERACION DE EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 8 A 38 MM DE 

LONGITUD POR 2.25 A 4.00 MM DE DIAMETRO

6 15 $21,881.00 131,286.00 328,215.00

17 60.01.945

PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA (STENT MEDICADO) CON: 

REVESTIMIENTO DE EVEROLIMUS EN PLATINO CROMO POLÍMERO 

BIOABSORBIBLE. O PRÓTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA (STENT 

MEDICADO) CON REVESTIMIENTO DE EVEROLIMUS O SIROLIMUS, EN PLATINO-

CROMO O EN COBALTO-CROMO, CON POLÍMERO BIOABSORBIBLE

1 4 $24,000.00 24,000.00 96,000.00

18 60.01.948

ROTADOR DE CUERDA GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA DE 0.014" DE 

DIÁMETRO. TIPO: PIN-VICE. DESECHABLE O  KIT DE VALVULA EN "Y" QUE 

INCLUYE, VALVULA, ROTOR E INSERTOR,

1 3 $1,450.00 1,450.00 4,350.00

19 60.01.977
CATÉTER PARA CATETERIZACIÓN PERCUTÁNEA CAL 4 A 6 FR., LONGITUD 65 

A 110 CM. TIPO: MPA, PIGTAIL, NIH O RECTO DIVERSAS CURVAS. 
3 8 $350.00 1,050.00 2,800.00

20 60.01.978

CATÉTER PARA DILATACIÓN DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO 

SEMICOMPLACIENTE, DESDE 1.00 HASTA 4.5 MM DE DIÁMETROY LONGITUDES 

DESDE 6 A 30 MM, Y DE  130 A 155CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO 

INTERCAMBIO. (OFERTAR TODAS LAS MEDIDAS DE DIÁMETRO) O CATÉTER 

PARA DILATACIÓN DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO 

SEMICOMPLACIENTE, DE 1.20 A 4 MM DE DIÁMETRO POR 8 A 30 MM DE 

LONGITUD, 130 A 150CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO INTERCAMBIO.

2 6 $3,500.00 7,000.00 21,000.00

ANEXO 1 (UNO)

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V.

No.PROV. 00048108

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA

Cantidad Importes
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VIGENCIA: 18-AGO-2025 AL 20-AGO-2025

Reng Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

21 60.01.979

CATÉTERES GUÍA TIPO JUDKINS, PARA CORONARIA DERECHA E IZQUIERDA 

CON PUNTA SUAVE, ASA DE 3.5, 4.0 Y 5.0 MM DE 6 A 8 FR., DE 100 CM DE 

LARGO. Y TIPO: AMPLATZ O MP O VODA O IKARI O EBU.

2 5 $2,000.00 4,000.00 10,000.00

22 60.01.981

CATÉTERES PARA CATETERIZACIÓN DE ARTERIA CORONARIA DERECHA CON 

TÉCNICA PERCUTÁNEA, ASA DE 3.5, 4 Y 5, CALIBRE 5 Ó 6FR., LONGITUD 100 

A 110 CM. TIPO: JUDKINS, AMPLATZ 1 Y 2. MULTIPROPÓSITOS, MAMARIOS.

2 5 $650.00 1,300.00 3,250.00

23 60.01.982

CATÉTERES PARA CATETERIZACIÓN DE ARTERIA CORONARIA IZQUIERDA 

CON TÉCNICA PERCUTÁNEA, CAL 5 Ó 6FR., LONGITUD 100 O 110 CM. TIPO: 

FEMORAL IZQUIERDA ASA DE 3.5, 4 Y 5, AMPLATZ 1 Y 2. MULTIPROPÓSITOS, 

MAMARIOS.

2 5 $650.00 1,300.00 3,250.00

24 60.01.983

CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA 

FLEXIBLE, INTERMEDIA, RÍGIDA O DOBLE ESPIRAL CON  RECUBRIMIENTO 

HIDROFÍLICO DE 0.014" DE DIÁMETRO Y 175CM A 195CM DE LONGITUD.

2 5 $2,000.00 4,000.00 10,000.00

25 60.01.984
GUIA HIDROFILICA DE 0.035 O 0.038 LONGITUD DE 150 O 260 PUNTA 

ANGULADA O RECTA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL MÉDICO.
1 1 $2,000.00 2,000.00 2,000.00

60 157 TOTALES 347,331.00 857,876.00

GARANTIA 85,787.60

IMPORTE MÍNIMO: TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

IMPORTE MÁXIMO:  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

IMPORTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.

IMPORTES CON LETRA:

ANEXO 1 (UNO)

MEDICAL LIFE SUPPLY, S.A. DE C.V.

No.PROV. 00048108

SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE HEMODINAMIA

Cantidad Importes
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Anexo Técnico para la contratación del  Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA Y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA (SMI para HERI) para el Hospital de Especialidades 
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ANEXO TÉCNICO 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(POBALINES), se establece el presente ANEXO TÉCNICO para la contratación del Servicio Médico 
Integral para HEMODINAMIA (SMI para HERI) clave CUCOP 33900012, incisos b), c) y d) del numeral 
4.24.3 no son aplicables al servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
1. OBJETO DEL SERVICIO  

El Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA (SMI para HERI) para el Hospital de 
Especialidades C.M.N. Puebla, tiene por objetivo proveer de equipo (que incluye el mantenimiento y 
la transferencia del conocimiento sobre los equipos), bienes de consumo de vanguardia y personal 
técnico, necesarios para la realización de procedimientos de intervencionismo mínimamente 
invasivos por ser de acceso endovascular para patología neurológica, pulmonar ,maligna sistémica, 
vascular periférica, estructural cardiaca, coronariopatías y electrofisiología cardiaca, considerados por 
ende soporte de vida contribuye de forma fundamental al programa de código infarto para 
salvaguardar la vida del paciente que presenta un infarto agudo al miocardio.  
 
2. ALCANCES. 

El Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA (SMI para HERI), se aplica tanto en la fase 
diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase terapéutica (para resolver y corregir). Los 
procedimientos de Hemodinámica son imprescindibles para resolver los problemas de salud de la 
población cardiópata, neurológica, vascular periférica y no vascular, tratamiento de tumores con 
técnicas mínimamente invasivas algunas de las patologías en las que se indica los procedimientos 
de hemodinámica son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, 
aneurismas, incluidos los de origen congénito y arritmias. Las salas de hemodinámica y 
radiodiagnóstico en la actualidad son áreas clínicas indispensables para la atención adecuada de 
este tipo de pacientes. Tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar el diagnóstico), como en 
la fase terapéutica (para resolver y corregir el problema), los procedimientos de hemodinámica son 
imprescindibles para resolver los problemas que tiene como base para la planificación de la mayoría 
de los procedimientos que antes eran completamente quirúrgicos, al cateterismo cardiaco 
diagnóstico, en el ámbito de la Neurocirugía ha venido a revolucionar el diagnóstico y terapéutica de 
enfermedades catastróficas como aneurismas intracraneales que antes sólo se podían abordar de 
forma abierta (craneotomía), por lo que es apoyo fundamental en el código de rescate de la 
enfermedad cerebrovascular, isquémica (embolias) o hemorrágicas (aneurismas, eventos vasculares 
hipertensivos hemorrágicos cerebrales, malformaciones, fistulas), así mismo el rescate de vasos 
periféricos; en tromboembolias de extremidades, carótidas, pulmonares o incluso el 
intervencionismo de grandes vasos como aneurismas de aorta, lesiones de cava o circulación 
periférica (de dominio endovascular) por lo que este recurso es irrenunciable, para la cardiología, 
cirugía cardiovascular y  neurocirugía  y radiología intervencionista moderna. 
 
Al contar con el equipo funcional y bienes de consumo necesarios para atender al derechohabiente, 
a través del SMI se cumple con la premisa de “procedimiento diagnóstico o terapéutico programado, 
procedimiento realizado sin contratiempos”.  

3. DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA 

 
El “Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA” (SMI para HERI) para el Hospital de 
Especialidades C.M.N. Puebla Debe de permitir al Instituto otorgar en forma oportuna la realización 
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de procedimientos tanto programados (electivamente, sin compromiso agudo de la vida del 
paciente) como de urgencia (procedimiento indicado por cuadro agudo que compromete la vida del 
paciente). 
 
3.1 UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS.  
 
La Unidad de Medida se refiere básicamente a un procedimiento diagnóstico y/o terapéutico de 
Hemodinamia realizado y las cantidades determinadas se agrupan por procedimientos y se 
encuentra ubicada en el requerimiento del Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional (C.M.N) 
unidad de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades Puebla  (UMAE H.E.P.). 
 
 Cada una de las partidas, se desglosa a detalle en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para 
HERI”. 
La Unidad de Medida para el pago del servicio, se realizará por procedimiento diagnóstico y/o 
terapéutico de Hemodinamia y Radiología Intervencionista efectivamente realizado.  
 
Para lo cual, se deben considerar los requerimientos establecidos en cada una de las Unidades 
Médicas que vienen mencionadas en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para HERI”, los 
cuales de manera general se describen a continuación en el siguiente Catálogo, identificándose por 
número de clave y tipo de procedimiento: 
 
3.2 CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS  

La conformación del “Servicio Médico Integral para HEMODINAMIA” (SMI para HERI) se contemplan 
22 procedimientos, para lo cual se deberá considerar los requerimientos de la UMAE HEP 
establecidas en el ANEXO T1” Requerimientos del SMI para HERI del 18 al 20  de Agosto del año 
2025, mismos que se enlistan en el siguiente: “Catálogo de Procedimientos”; identificándolos por 
clave y nombre del procedimiento: 
 
 

Clave   Nombre del procedimiento: 
60.01.001 Procedimiento de cateterismo diagnóstico adulto femoral. 

60.01.003 
Procedimiento de cateterismo cardiaco diagnóstico por técnica radial (adulto o 
pediátrico) . 

60.01.007 Procedimiento de angioplastia directa por técnica radial. 
60.01.008 Procedimiento de angioplastia directa por técnica femoral. 
  
     
Los procedimientos arriba enlistados, contienen uso indistinto según la constitución del paciente, de 
acuerdo con sus necesidades. 
 
Para lo cual se deberá considerar los requerimientos establecidos para UMAE HEP establecidas en el 
Anexo T1 “Requerimientos del SMI para HERI 18 al 20  Agosto 2025”, mismos que se describen en el 
siguiente Catálogo de procedimientos del Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
HEMODINAMIA y Radiología Intervencionista . 
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3.3 DISTRIBUCIÓN PARA UMAE HOSPITLADE ESPECIALIDADES PUEBLA 

PARTIDA UMAE CLP SEDE 
NO 

LOCALIDAD 
MIN 
4.5 

MES 

MAX 
05 

MES  SEDE 

Única UMAE HE CMN Puebla 2201011C2153 HESP S/N Heroica Puebla de Zaragoza 52 157 

 
 
 
El licitante deberá considerar dentro de su propuesta que el “Servicio Médico Integral de Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) 18 al 20 Agosto 2025  incluya:  

1. Descripción del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencioncita  
2. Catálogo de Procedimientos de SMI para HERI 
3. Requerimientos de procedimientos  UAME HEP. 
4. Equipo Médico 
5. Adecuación del Área, Instalación y puesta a punto de equipo médico 
6. Bienes de Consumo básico (por procedimiento y complementario). 
7. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 
8. Asistencia Técnica. 
9. Trasferencia del Conocimiento 
10. Reporte Mensual de la productividad (FORMATO MEBRETADO)  

 
Debiendo el licitante garantizar la correcta presentación del servicio considerando todos los equipos médicos, 
sus accesorios y los bienes de consumo, de su interés, los cuales se describen en: 
 
ANEXO T2. Equipo Médico del SMI para HERI 2025. 
ANEXO T4. Bienes de Consumo del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025 
 

 

3.4 REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS POR PARTIDA ESPECIAL UMAE:            

      
No aplica 
 
 

4. EQUIPO MÉDICO. 

Se requiere de Equipo Médico en las Unidades Médicas, puesta en operación que aseguren la 
realización de los procedimientos de HEMODINAMIA para lo cual se requiere de equipos que 
deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico”, que 
serán evaluados con el FORMATO T21 “Propuesta para la evaluación técnico/documental”, 
contenida en los “FORMATOS de HEMODINAMIA y Radiología Intervencionista”. En el caso de 
presentar equipos nuevos, estos deberán estar con el embalaje de origen y los sellos o etiquetas 
correspondientes en cada una de las cajas al momento de presentarlos en la unidad médica, las 
cuales deberán describir el contenido existente en cada una de las cajas, así como la 
documentación correspondiente que certifique o validen que son equipos nuevos.  
 

Se aceptarán equipos Usados que durante la vigencia del contrato no deberán sobrepasar su vida 
útil con no más de 5 años de fabricación; es decir, la fabricación del equipo deberá estar 
comprendida, a partir del año 2019, comprendiendo la vigencia del contrato, entregando en la 
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propuesta técnica el FORMATO T30. “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 5 años de 
fabricación (a partir 2019)”.  
En el caso de considerar en la propuesta técnica equipos usados, deberá cumplir con el hecho de 
asegurar que estos son funcionales y se encuentran en perfectas condiciones de operación, sin 
ningún tipo de avería técnica, ni daños en su estructura física tanto externa como interna, que 
pueda repercutir en el funcionamiento inadecuado del equipo y, por tanto, en la demora para la 
prestación del servicio. Por lo cual, deberá integrar y presentar al Administrador del Contrato en su 
propuesta, un “Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice el buen 
funcionamiento de cada equipo médico, su fecha de elaboración deberá estar comprendida en el 
último trimestre del año 2019 (Octubre-Noviembre-Diciembre) y deberá estar elaborada por el 
fabricante o distribuidor autorizado de la marca del equipo, conforme a la relación de equipos 
médicos que están contenidos en el ANEXO T2 “EQUIPO de SMI para HERI”. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, así como del servicio médico 
integral, para la realización de los procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos, 
debe realizarse dentro de los 01 (un) día naturales, contados a partir de la emisión y notificación del 
fallo, en la UMAE, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T6,T20. “Distribución de 
Equipo y personal del SMI para HERI”. 
 
Los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos 
que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante,  
los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del 
licitante de los equipos propuestos así como de las características del servicio ofertado, lo cual 
deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la 
traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del 
documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, 
secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado (en concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 
de los Términos y Condiciones). Los licitantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe 
de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y Administrador de Contrato , la descripción 
de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual del 
fabricante en idioma español, al día siguiente contados de la emisión y notificación del fallo y antes 
de la Transferencia de conocimientos al personal que tendrán que ser los mismos evaluados y 
aceptados de su propuesta técnica.No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a 
saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados 
o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de 
concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration 
FDA y/o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de 
esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo 
del  Supervisor de operación  por parte del proveedor y del Administrador del Contrato o servidor 
público designado( Jefe de Conservación o biomédico) por parte del IMSS, los equipos del Licitante 
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adjudicado deberán ser completamente compatibles entre los equipos, accesorios, y bienes de 
consumo. 
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO  T6  “Entrega/Recepción de Equipos” 
con esto se realizará la entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso 
de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de 
funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los motivos y razones de 
“No aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado el Proveedor a partir de 
ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del 
equipo médico en un término máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar la puesta a punto 
dentro de los  01 ( uno) día natural, contados a partir del día siguiente de la emisión y notificación 
del fallo . 
 

4.1 SUPERVISOR DE OPERACIÓN 
 

Será el responsable por parte del proveedor de que se concluya la instalación de los equipos hasta 
quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se encuentre vigente en el 
portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo fabricante 
y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2 “Equipo Médico del SMI para 
HERI 13 al 15  Agosto 2025”, cuidando que sean compatibles con el Equipo Médico  propiedad IMSS 
contenido en el Anexo T20 “Equipos en Propiedad del IMSS para HERI 18 al 20 Agosto 2025”.  
 
Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado y antes de la puesta a punto, este deberá 
informar por escrito al Administrador del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través del 
FORMATO T18 DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO en 
congruencia a lo manifestado durante la evaluación, FORMATO T22 RELACIÓN DE DOCUMENTOS A 
EVALUAR DEL LICITANTE), la presentación del currículo y estructura organizacional del licitante, que 
será al menos un supervisor por partida, que deberá coordinar la funcionalidad e instalación de 
equipos en la UMAE HEP, para que el servicio se preste a entera satisfacción del Instituto.  
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico perfectamente accesible al área designada 
de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de forma 
que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del proveedor, con el 
que proporcionará el SMI para HERI durante la vigencia del contrato. 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos, el 
administrador del contrato formalizará la entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO 
T6” Entrega/Recepción de Equipos”, debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se 
oficializa la Entrega recepción. 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación 
del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a más tardar al tercer 
día natural de tener conocimiento al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo 
cual el Área Requirente evaluará su procedencia con la finalidad de dar estar en condiciones de 
pronunciarse según corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que generaron el 
retraso en la recepción queden resueltas. 
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El licitante adjudicado asignará un “SUPERVISOR DE OPERACIÓN” que será el responsable de dar 
seguimiento a las acciones solicitadas en el Plan de Trabajo FORMATO T 0 PROGRAMA DE 

TRABAJO, de acuerdo con lo contenido en el FORMATO T20 “DESIGNACIÓN DE TÉCNICOS EN SITIO 

Y SUPERVISOR DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA”, con la finalidad que se dé cumplimiento en 
tiempo y forma a los puntos establecidos en dicho programa de trabajo, como es afinar detalles de 
la integración técnica del plan de trabajo con la unidad médica, coordinar las acciones pertinentes 
en lo referente a la entrega, instalación y puesta a punto del equipo médico, y de los bienes de 
consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del servicio.  
El SUPERVISOR DE OPERACIÓN no será sujeto de evaluación, sin embargo, deberá cumplir en 
todo momento con las actividades requeridas en la presente Convocatoria. 
 

4.2 Mejoras Tecnológicas de Equipo 
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los 
servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al 
Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos 
y/o los bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la 
solicitud, los registros sanitarios, FDA o ISO o CCEE o Certificado de Calidad de buenas Prácticas, 
catálogos, manuales, etc., de los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación, validación y 
autorización por parte del Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico de la unidad 
médica; de considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio 
o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como 
otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de innovación al personal del Instituto  que 
lo requiera sin costo adicional, retirando el o los equipos que fueron sustituidos una vez que se 
tengan en la Unidad los nuevos (de innovación) con actualización del FORMATO T6 “Entrega/ 
Recepción de equipos” y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio. 
 

4.3 Del Equipo Médico requerido 
 

Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas Oficiales tanto Mexicanas como 
Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) 
numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES). 
 

4.3.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
registros sanitarios de la totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización 
(refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo 
señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto 
por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos 
para la Salud.  
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Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel membretado de    
la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar adjudicado se 
compromete a entregar la Unidad Compradora en copia simple a más tardar al día Uno  
natural siguiente al acto del fallo los Registros Sanitarios correspondiente a la totalidad  del 
equipo médico, bienes de consumo básicos y complementarios ofertados durante el 
proceso, dicho escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del 
licitante (o el representante común en caso de participación conjunta).Los Registros 
Sanitarios  deberán ser entregados dentro de los 01 (uno) día natural contando del día de la 
emisión y notificación del fallo, a la UMAE HEP   , en copia simple, mismos que cumplirán 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el presente apartado.     Para su 
aceptación, y estos Registros Sanitarios deberán cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. Adicionalmente, los Registros 
Sanitarios del equipo, instrumental y Bienes de Consumo básico y complementarios 
ofertados se presentarán en su propuesta Técnica en formato una relación de los mismos . 
 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 
años, del Equipo Médico contenido en el AnexoT2. El Equipo Médico del SMI para HERI 18 
al 20  Agosto 2025, Anexo T4. “Bienes de Consumo de SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 
2025”, Conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS 

donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a 
prórroga, o en su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por 
COFEPRIS, donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario emitida, 
así como la fecha de la vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del 
documento. 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de 
origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, 
deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este 
actualizado, o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la 
COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos 
que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la 
salud, se ubicarán en el proceso de contratación y dependiendo del resultado de su 
revisión, podrá ser causal de desechamiento.   
Para cualquiera de los casos indicados , la documentación que acredite lo solicitado, 
deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que 
presentar traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las paginas , secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
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Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigente en el Acto de Presentación 
y Apertura de Proposiciones. 
 
 

          4.3.1.1El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de 
los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable 
para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA 
vigente, o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de 
Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción 
simple al español del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del 
que oferte en su propuesta técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). 
debidamente referenciados donde se cite el equipo médico, instrumental y bienes de 
consumo básicos y complementarios correspondientes. 
  
4.3.1.2.Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, previo a la firma del contrato, se compromete a entregar a la UAME HEP en 
copia simple a más tardar 01 (uno)día naturales siguientes al acto del fallo los Certificados 
de Calidad de la totalidad  del equipo médico, bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados en la licitación  que no hubiese entregado, dicho escrito 
deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, los 
Certificados de Calidad deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos para los mismos en la presente convocatoria.  
 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados de la totalidad del equipo que oferte en su propuesta técnica; será causal de 
desechamiento carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; se 
compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo (s) , para la 
presentación correcta y oportuna del servicio en el que resulte adjudicado , con todos y 
cada uno de los requerimientos necesarios , contemplando los espacios físicos del área 
donde será(n) ubicado(s), así  como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se 
requerían .para la instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipos ofertado(s), 
mediante el FORMATO V T19” Carta Compromiso del Licitante participante en la 
Instalación de Equipo”, contenido en “FORMATOS de SMI apara HERI 18 al 20 Agosto 
2025”.El  no presentar la Carta es Causal de Des echamiento. 
El licitante adjudicado deberá entregar al Administrador de Contrato, dentro de los 01 días 
hábiles posteriores a la entrega e instalación de los equipos, los Archivos electrónicos con  
los datos solicitados en el FORMATO: FORMATO T18 Relación de Marcas, Modelo, y Manual 
del fabricante del Equipo Médico” contenido en “FORMATOS DE SMI para HERI “. 
La forma de presentación de la propuesta de Equipos Médicos en electrónicos en la 
plataforma oficial, para pronta referencia, debe de ser presentada en archivos 
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diferenciados, en donde cada archivo estarán cada uno de los documentos solicitados en 
los incisos, debiendo identificar con el número, asignado en el Anexo T2 Equipo Médico de 
SIM para HERI 18 al 20 de Agosto 2025, seguido del nombre del equipo que se esté 
proponiendo. La carpeta que se esté presentado deberá resaltar los datos y 
especificaciones solicitadas en cada inciso y que pertenecen al equipo que se esté 
tratando cada carpeta. 
    

4.3.3 Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; se compromete a cumplir 
cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para la prestación correcta y oportuna  
del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos 
necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como 
todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y óptimo 
funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el FORMATO T19 “Carta 
compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo”, contenido en 
“FORMATOS de SMI para HERI 2025”. El no presentar la carta, será causal de desechamiento.  

 
La forma de presentación de la propuesta de equipos Médicos en electrónico para pronta referencia 
debe de ser presentada en uno o varios archivos referenciados con el producto y  el número, 
asignado en el Anexo T2 Equipo Médico del SMI para HERI 2025, seguido del nombre del equipo 
que se esté proponiendo. 
 

5.  ADECUACIÓN DEL ÁREA, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO MÉDICO 

 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los 01 (uno) día natural posterior, contados a 
partir de la emisión y notificación del fallo, un espacio físico accesible al área de Hemodinámica o 
Radiología de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y 
administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, y bienes de 
consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI PARA HERI 2025, durante la 
prestación del servicio. 
 

a) Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se 
requieran, sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto mediante el 
FORMATO T31 FORMATO de carta relativo a la obligación del licitante participante, de realizar 
los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que 
corresponda”, contenido en “FORMATOS” del SMI para HERI 13 al 15 de Agosto 2025, en 
correspondencia al numeral 4.2.11 “Visita a las Instalaciones Institucionales” descrito en los 
Términos y Condiciones del SMI para HERI 13 al 15 de Agosto 2025. 
 

b) La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio 
objeto del servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión 
estará a cargo del Supervisor por parte del proveedor, y del Administrador del Contrato, y 
cuya verificación de condiciones óptimas de operación del equipo, que se realizará en 
paralelo, estará a cargo del Jefe de Hemodinámica, para lo cual como evidencia firmará por 
ambos el FORMATO  T6 “Recepción de Equipos”, contenido en “FORMATOS” del SMI para 
HERI, con lo que se oficializa la Entrega-Recepción. 
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c) En caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento se 
levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no 
aceptación y recepción del equipo, considerándose como notificado el Proveedor a partir de 
ese momento, el cual deberá  subsanar las deficiencias motivos del rechazo del equipo  
durante las siguientes 24 horas, con la finalidad de que se dé inicio cabal a la prestación del 
servicio a los 01 (uno) día natural, contados a partir de la emisión y notificación del fallo. 

 
6. BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIO. 

6.1 Bienes de Consumo Básico 
 

En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, que son aquellos que se utilizan al 
cien por ciento en los procedimientos del SMI de HERI y se describen en el ANEXO T4 “Bienes 
de Consumo del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025” del presente documento, que el 
proveedor deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
indicados en el ANEXO T1 Requerimiento del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025.  
 
Debe de considerarse la dotación para procedimientos de urgencia, así como aquellos que por 
su característica médica no puedan ser programados, mismos que serán previstos de mutuo 
acuerdo con los Jefes de Servicio para su abasto permanente. 
 
El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera entrega de bienes de consumo 
básicos, estos deberán entregarse a partir del día siguiente a la emisión de fallo y notificación 
del fallo, en la UMAE HEP, según ANEXO T 1 “Requerimientos de SMI para HERI 18 al 20 de 
Agosto 2025”, y se hará constar en el FORMATO T10 “Control de Entrega Recepción de Bienes de 
Consumo Básico”, para control interno de la Unidad Médica. Este control no representa ninguna 
responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y pago para 
el Instituto. 
 
Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de 
consumo que utilizan al inicio de la prestación del servicio, así como las especificaciones del 
contacto del fabricante o distribuidor de los mismos FORMATO T16, T19. “Datos del Fabricante 
o distribuidor de bienes de consumo básico y complementarios”. Este deberá ser entregado 
a más tardar 01 (uno) días naturales antes a la puesta a punto, al jefe del servicio en la UMAE 
HEP, con firma de recepción del servidor público dando total certeza de conocimiento de los 
bienes que pueden solicitar. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos se efectuará por lo menos 01 día 
natural antes de la fecha de programación de los procedimientos, la cual corresponderá al 
consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el FORMATO T10 “Control de 
Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, Se deberá garantizar la disponibilidad de los 
bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a 
prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones 
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adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la 
siguiente información: 

 
 Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
 Cantidad 
 Fecha de fabricación y caducidad 
 País de origen del bien de consumo 
 Condiciones de almacenamiento 

 
Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico Radiología Intervencionista, deberán ser nuevos y en óptimas 
condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento programado en la UMAE HEP. 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico 
relacionado y entre sí ,referido en el Anexo T6 “De Entrega Recepción de Equipos en  uso no 
propiedad  del IMSS para HERI 18 al 20 de Agosto 2025” y el ofertado, para el desarrollo y 
cumplimiento del procedimiento de HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA , estos 
deberán cumplir con las especificaciones técnicas y de control de la más alta calidad, requeridas 
para la prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente 
. Estos deberán ser entregados en la Hospital de Especialidades C.M.N. Puebla. 
 
El Jefe de Servicio, Administrador del Contrato o el servidor público que se designe en 
sustitución de éste, de Hemodinamia y Radiología Intervencionista , verificará la: cantidad, fecha 
de fabricación y caducidad, país de origen del bien de consumo y condiciones de 
almacenamiento, así como la existencia del inventario o stock de los bienes de consumo, de 
manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la realización de los 
procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser 
considerada para efectos de facturación y pago del licitante adjudicado; así mismo, se deberá 
asegurar un stock de Bienes de Consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la 
semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados en ese mismo 
lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos de facturación y 
pago del licitante adjudicado; así mismo, deberá asegurar el Stock de insumos con el que deban 
contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el 
cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el Jefe de Servicio, 
Administrador de contrato o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista el licitante adjudicado, tomando en cuenta la 
productividad, tendencia e histórico de servicios integrales en años previos. 
 
El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de 
su técnico, los bienes de consumo del inventario existente en la Unidad Médica de que se trate, 
estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 
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“Bienes de Consumo de SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025”. Lo anterior en el entendido de 
que la unidad contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos.  
 
Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento 
programado, por falta de bienes de consumo básicos o complementarios se reprogramará y se 
realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará constar en la Bitácora de Visitas del 
Supervisor y en el FORMATO T15, T17  “Reporte de Incidencias”  y Bitácora de  Registro. 
 
Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna falla o defecto, 
el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características y de mayor  
calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del procedimiento.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, 
ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025” relacionados con 
la cartera de servicios de cada unidad médica, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI 18 
al 20 de Agosto 2025”, y serán foliados y facturados por separado.  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como 
Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a los bienes requeridos, inciso e) 
numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo 
siguiente: 

 
6.1.1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 

registros sanitarios de la totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización 
(refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo 
señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo 
dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento 
de Insumos para la Salud.  

 
 

  En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante no se encuentre dentro del 
periodo de vigencia de 5 años, del equipo médico en el Anexo T2.” Equipo médico de SMI 
para HERI 18 al 20 de Agosto 2025”, Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para HERI 18 
al 20 de Agosto 2025”, Conforme al artículo  376 de la Ley General de Salud, el licitante 
deberá presentar: 

 
b) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
c) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o 

en su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se identifique 
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plenamente el número de Registro Sanitario sometido a prórroga, O en su caso Copia 
Simple de la “Constancia  de Prórroga” emitida por la COFEPRIS , donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario . así como la fecha de la vigencia 
otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS 
sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 

En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen 
Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, 
Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado, o 
copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que se 
indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de 
desechamiento 
 
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica de los Bienes de Consumo, y en caso de estar en idioma del país de 
origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del 
documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o 
característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo 
del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025” ”, y en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar FORMATO en PDF y Excel editable). 

 
6.1.2. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de 

los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad 
aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del 
Certificado FDA vigente, o el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica 
Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español del equipo médico, y bienes de 
consumo básicos y complementarios que oferte en su propuesta técnica, 
incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA / 
DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). debidamente 
referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de consumo básicos y 
complementarios al que corresponde. 

  
 

 
 
 

6.2 BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO 
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Los Bienes de Consumo Complementarios son aquellos insumos que son de uso ocasional o 
poco frecuente, deberá ajustarse a los requerimientos establecidos para cada Unidad Médica 
con base al ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI 18 al 20 de Agosto  2025” 
debiéndose entregar a solicitud del Administrador del Contrato y se hará constar en el 
FORMATO T9 “Control Semanal de Dotación de Bienes de Consumo Complementarios”. 
 
Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, 
nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento 
programado en cada Unidad Médica.  
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes 
bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el 
procedimiento, sumándose el precio de este insumo al precio unitario del procedimiento 
programado, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI 2025” y ANEXO T4 “Bienes de 
Consumo del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025”.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, 
ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025” relacionados con la 
cartera de Servicios de cada Unidad Médica, ANEXO T1 “Requerimientos de SMI para HERI 18 al 
20 de Agosto 2025. 
Catálogo de Bienes de Consumo Complementarios: 
 
CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.808 Balón de contra pulsación de 30, 40 o 50 cc. 

60.01.810 Balón neurológico para remodeling o prueba de oclusión intracraneal. 

60.01.819 Bolsa estéril para tubo de fluoroscopio. 

60.01.835 
Catéter diagnóstico para la curva pigtail o multi propósito o catéter para angiografía y 
arteriografía por técnica percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo recto a 145 grados. 
Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 6 fr. 

60.01.845 Catéter para ultrasonido intracoronario. 

60.01.865 
Cuerda guía con recubrimiento de politetrafluoretileno, con punta en "J" de 3 mm en la 
curva,0.035"longitud opcional de 150, 260 ó 300 cm. Estéril y desechable. 

60.01.868 

Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, rígida alto gramaje 6 a 14 
gramos de 0.014" de diámetro ó punta cónica de 1 a 6 gramos y 180cm o 190cm de longitud 
o CUERDAS GUÍA PARA ANGIOPLASTIA CORONARIA, CON PUNTA RECTA FLEXIBLE, EXTRA 
RÍGIDA DE 0.014" DE DIÁMETRO Y 182 CM DE LONGITUD 

60.01.875 Electrodo marcapaso con globo distal. 
60.01.877 Electrodo para marcapaso temporal bipolar. 

60.01.884 Extractor de trombos intracoronario. 

60.01.885 Extractor manual de trombos pulmonares 5 Fr a 8Fr de 150cm de longitud. 

60.01.890 
Frasco de micropartículas embolizantes viales de diferentes calibres en micras (200 a 
1000micras)de alcohol polivinílico. 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 

60.01.891 Guía de alto soporte. 

60.01.897 
Introductor de catéter arterial o venoso con alma metálica. Por técnica percutánea, 
longitud 25 a 45cm calibre. 5,6,7 y 8 fr o INTRODUCTOR DE CATETER ARTERIAL O VENOSO 
LONGITUD DE 25 CM, CALIBRE 5, 6 O 7 FR 

60.01.900 
Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea, 4, 5, 6, 7, 8 French, 
longitud opcional de 10 ó 16 ó 25 cms. Con guía vascular 0.021 a 0.032". 

60.01.901 

Introductores de catéter arterial por técnica radial con recubrimiento opcional hidrofílico, 
teflonado o semihidrofílico, longitud opcional de 7 ó 10 ó 11 ó 16 o 25cm calibre. 4, 5, 6 . Con 
guía vascular con recubrimiento opcional hidrofílico, teflonado ó semihidrofílico, 0.018 a 
0.025. 

60.01.908 
Jeringa para angiocardiografía, de 100 a 150 ml de capacidad o Jeringa para 
angiocardiografía, de 150 ml de capacidad 

60.01.910 
Jeringas de plástico para insuflar el globo del catéter de dilatación de arterias coronarias 
para mantener y medir la presión. 

60.01.918 Manifold angiográfico de tres vías. 

60.01.923 Micro catéter coronario para oclusiones crónicas. 

60.01.924 Micro catéteres convencionales preformados 2.7 ó 2.8 Fr. 

60.01.930 Micro guía de 0.014", longitudes de 150 ó 180 ó 182 ó 300 cm con recubrimiento hidrofílico 
diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas. 

60.01.931 Microguías 0.007" ó 0.008" a 0.014"llevar medidas intermedias,  cortas  de 150 cm o 
microguía hidrofolica de 0.007 o 0.008" por 150 o 200 cm de longitud total.  

60.01.933 Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.008" longitud 150 a 300 cms. diferentes características 
de navegabilidad y diferentes puntas. 

60.01.944 

Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en 
platino cromo, zotarolimus en cromo cobalto, everolimus en cromo cobalto. Cada una de 
las plataformas en diversas medidas o protesis endovascular coronaria de platino cromo 
(stent medicado) con liberacion de everolimus, medidas de 38mm de longitud por 4.00 
mm de diametro o PROTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA DE PLATINO CROMO (STENT 
MEDICADO) CON LIBERACION DE EVEROLIMUS, MEDIDAS DE 8 A 38 MM DE LONGITUD 
POR 2.25 A 5.00 MM DE DIAMETRO 

60.01.945 

Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en 
platino cromo polímero bioabsorbible. O Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) 
con revestimiento de everolimus o sirolimus, en platino-cromo o en cobalto-cromo, con 
polímero bioabsorbible. todas las medidas y longitudes  

60.01.948 Rotador de cuerda guía para angioplastia coronaria de 0.014" de diámetro. Tipo: pin-vice. 
Desechable o  KIT DE VALVULA EN "Y" QUE INCLUYE, VALVULA, ROTOR E INSERTOR, 

60.01.953 Sistema de recuperación de cuerpos extraños de 4mm a 12 mm incluir medidas 
intermedias. 

60.01.976 Catéter para cateterización percutánea cal 4 a 6 fr., longitud 65 a 110 cm. Tipo: MPA, Pigtail, 
NIH o recto diversas curvas. 

60.01.978 

Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo semicomplaciente, desde 1.00 hasta 
4.5 mm de diámetroy longitudes desde 6 a 30 mm, y de  130 a 155cm de largo, sistema de 
rápido intercambio. (ofertar todas las medidas de diámetro) o CATÉTER PARA DILATACIÓN 
DE ARTERIA CORONARIA, CON GLOBO SEMICOMPLACIENTE, DE 1.20 A 4 MM DE 
DIÁMETRO POR 8 A 30 MM DE LONGITUD, 130 A 150CM DE LARGO, SISTEMA DE RÁPIDO 
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CLVSI PROCEDIMIENTO 
INTERCAMBIO. 

60.01.979 
Catéteres guía tipo Judkins, para coronaria derecha e izquierda con punta suave, asa de 3.5, 
4.0 y 5.0 mm de 6 a 8 fr., de 100 cm de largo. Y tipo: Amplatz o MP o Voda o Ikari o Ebu. 

60.01.981 
Catéteres para cateterización de arteria coronaria derecha con técnica percutánea, asa de 
3.5, 4 y 5, calibre 5 ó 6Fr., longitud 100 a 110 cm. Tipo: Judkins, Amplatz 1 ,2 y 3. 
Multipropósitos, mamarios. 

60.01.982 
Catéteres para cateterización de arteria coronaria izquierda con técnica percutánea, cal 5 ó 
6fr., longitud 100 o 110 cm. tipo: femoral izquierda asa de 3.5, 4 y 5, amplatz 1, 2 y 3. 
multipropósitos, mamarios.  

60.01.983 
Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, intermedia, rígida o 
doble espiral con recubrimiento hidrofílico de 0.014" de diámetro y 175cm a 300cm de 
longitud. 

60.01.984 
Guía hidrofílica de 0.035 o 0.038 longitud de 150 o 260 punta angulada o recta de acuerdo 
con las necesidades del médico. 
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CANTIDADES BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO POR UMAE: 

 

 
 

 

 
 

El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes 
bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el 
procedimiento, sumándose el importe de este insumo al precio unitario del procedimiento 
programado, de acuerdo con el FORMATO T14 “Reporte diario de procedimientos y Bienes de 
consumo utilizados en HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA”, y serán foliados y 
facturados por separado.  
 

De los BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS requeridos: 
 

6.2.1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
registros sanitarios de la totalidad del equipo, y bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización 
(refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo 
señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con lo dispuesto 
por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos 
para la Salud.  

 

 

En caso de que el Registro Sanitario presentado no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, del equipo médico contenido por el licitante en los Anexo T2.” Equipo 
médico de SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025”, Anexo T4.” Bienes de Consumo de 
SMI para HERI 18 al 20 de agosto 2025”, conforme al artículo 376 de la Ley General de 
Salud, el licitante deberá presentar: 

 

c) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
d) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, 

donde se identifique plenamente el número de Registro Sanitario sometido a 
prórroga , O en su caso , Copia simple de la “Constancia de Prórroga” emitida por la 
COFEPRIS, donde identifique plenamente el número de Registro Sanitario, así como la 
fecha de vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a 
COFEPRIS sin respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del 
documento. 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o complementario), de 
origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, 
deberá presentar, Carta de la COFEPRIS manifestando que no requiere registro sanitario. 
 

UMAE HEP 
MIN  MAX  

4.5 
MESES 

05 
MESES 

UMAE HE CMN Puebla 47 129 
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El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de éste actualizado, 
o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de la COFEPRIS en la que 
se indique que no requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, 
características propias y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá ser causal de 
desechamiento.  
 

6.2.2 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para 
Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA vigente, o 
el Certificado de Calidad de la Comunidad Económica Europea (CCEE), o Certificado de 
Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, 
vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español de la 
totalidad  del equipo médico, y bienes de consumo básicos y complementarios del  que 
oferte en su propuesta técnica, incluyendo en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA / DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). 
debidamente referenciados donde se cite el equipo médico y bienes de consumo básicos y 
complementarios al que corresponde. 

 
El no presentar la copia simple de los documentos correspondientes a los certificados aquí 
enunciados en la totalidad  del equipo que oferte en su propuesta técnica; será causal de 
desechamiento. Carta compromiso del Licitante participante en la licitación de Equipo; se 
compromete a cumplir cabalmente para  la instalación del (de los ) equipo(s), para la 
prestación correcta y oportuna del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno 
de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) 
ubicado (s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la 
instalación y óptimo funcionamiento dl (de los) equipo(s)ofertado (s), mediante  el FORMATO  
T24 ”Carta Compromiso  de Licitante participante en la Instalación de Equipo”, contenido en “ 
FORMATOS de SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025”. El no presentar carta, será causal de 
desechamiento. 
Todos estos documentos serán referenciados en los FORMATO T21 “FORMATO de propuesta 
para la evaluación técnico/documental”. 
 

Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los bienes de consumo 
que utilizan al inicio de la prestación del servicio, así como las especificaciones del contrato del 
fabricante o distribuidor de los mismos FORMATO T24” Datos del fabricante o distribuidor de bienes 
de consumo básico y complementario”. Este deberá ser entregado a más tardar 01 (uno) días 
naturales antes a la puesta en punto, al Jefe del servicio, administrador de contrato, personal 
designado por parte de la Unidad, con firma de recepción del servidor público dando total certeza de 
conocimiento de los bienes que puede solicitar  
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo complementario se efectuarán por lo menos 
1 día naturales antes de la fecha de programación de los procedimientos, la cual corresponderá al 
consumo estimado de estos días conforme a lo establecido en el FORMATO T9 Control semanal de 
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dotación de bienes de consumo complementarios”, Se deberá garantizar la disponibilidad de los 
bienes de consumo básicos y complementarios  en condiciones óptimas de envase, embalaje a 
prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones 
adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma español la siguiente 
información: 
 

 Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
 Cantidad 
 Fecha de fabricación y caducidad 
 País de origen del bien de consumo 
 Condiciones de almacenamiento 

 
La forma de presentación de la propuesta de Bienes de Consumo Complementarios en 
plataforma electrónica de Modulo formalización de Instrumentos jurídicos  y para pronta 
referencia de los incisos, debe ser presentada en archivos diferenciados, en donde cada 
archivo estará cada uno de los documentos solicitados en los incisos, debiendo identificar con 
número, asignado en el ANEXO T4,” Bienes de Consumo SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 
2025” seguido del Nombre del Bien de Consumo que se esté proponiendo. La carpeta que se 
éste presentado deberá resaltar los datos y especificaciones solicitadas en cada inciso y que 
pertenece al equipo que se esté tratando en cada carpeta. 
Ejemplo: 
Nombre de la Carpeta: “BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIOS 
Contenido de al Subcarpeta: 
60.01.980 Catéteres multipropósito punta a1, a2, b1,b2 estéril y desechable. Longitud 100cm 
calibre 5Fr. 
 
   1 Registro Sanitario 
   2 Folleto o catálogo o referencia gráfica  
   3 Certificado FDA, CEE, Buenas Prácticas, ISO 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al número de 
Bienes de Consumo que estén proponiendo de acuerdo al FORMATO T21 “FORMATO de 
Propuesta para evaluación técnico/documental”, contenida en “ FORMATOS de SMI para 
HERI 18 al 20 de Agosto 2025” 

 
7 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

 
El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos en óptimas condiciones, así como la 
Transferencia de conocimientos en el manejo de estos, permitiendo a los Hemodinamistas y 
Radiólogos intervencionistas, realizar en tiempo y forma los procedimientos del catálogo del servicio 
integral; así mismo en cumplimiento del numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de 
la Cirugía Ambulatoria”, en donde las unidades que cuenten con este servicio deben acatar los 
lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento 
preventivo y correctivo”.  
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El licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la 
finalidad de que en la Unidad Médica en donde se lleve a cabo el servicio cumpla con esta 
normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos: 
 

 
7.1 Mantenimiento Preventivo de Equipo Médico 

 
Informará por escrito al Administrador de Contrato , los jefes del servicio y de conservación, en 
el plazo comprendido a los 01 (uno) día natural posterior a partir de la emisión del fallo el 
Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos que sugiere el manual  
fabricante, en caso de no referirse y así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del 
Administrador del contrato, se realicen los ajustes que procedan, la realización del 
Mantenimiento Preventivo  ,si lo consideran necesario, con la finalidad de mantener o 
alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG). 
 
Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana 
señalada y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, 
por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos, lo cual se 
hará del conocimiento de la empresa adjudicada a través del Administrador del Contrato.  
 
El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. “Reporte de Mantenimiento 
Preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio y/o Jefe de 
Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al 
Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando como 
constancia, la colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del 
mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 
En caso de haberse determinado la necesidad de sustituir el equipo, objeto de 
Mantenimiento Preventivo, esta debe realizarse en un plazo máximo de 248 (veinte y cuatro) 
horas, contadas a partir de su notificación al Área de Conservación de la Unidad Médica, por 
parte del proveedor. Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral 
CONTRATADO.    
 

7.2 Mantenimiento Correctivo de Equipo Médico. 
 

El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo, presente fallas en alguna de sus 
partes, para lo que deberá dar atención a través de los reportes, en que se indicará las fallas 
del equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda.  
 
El licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
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Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y 
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el 
cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento 
correctivo de los equipos, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la 
necesidad de substituir los equipos por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto 
deberá realizarse en un plazo máximo de 24 (veinte y cuatro) horas para la UMAE HEP, , 
contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como 
por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente. Dicho 
mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio y/o Jefe de Conservación de la 
unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el FORMATO T5. “Reporte de 
Mantenimiento Correctivo”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias 
correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 24 (veinte y cuatro) horas por otro 
igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATO T15, T17 Bitácora y  
“Reporte de Incidencias”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias 
correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato. 

 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo médico propiedad del licitante 
deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos 
médicos y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 
 
8 ASISTENCIA TÉCNICA. 

Para la preparación y puesta en uso de los equipos y bienes de consumo en el procedimiento 
hemodinámico: 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo de los 
equipos médicos y bienes de consumo, en las Unidades Médicas del Instituto con Servicio Médico 
Integral Para HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA. 
 
El licitante participante deberá designar técnicos capacitados en Procedimientos de Hemodinámica 
y deberá comprobarlo para su evaluación , mediante copias de Titulo, Cédula profesional, diplomas 
y/o constancias expedidas por Instituciones públicas y/o privadas, cursos  del fabricante y/o 
distribuidor  centros de Transferencia de conocimientos reconocida y dedicada a proporcionar 
servicios de mantenimiento y capacitación en equipo médico, que acredite el dominio de 
herramientas en instalación y operación de los equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria incluida 
la de su interés (detallado en los términos y condiciones), que darán  cobertura a los turnos matutino, 
vespertino y nocturno, (uno por cada sala y turno de la Unidad contenida en la partida de su interés) 
de lunes a domingo, conforme a la programación y necesidades de la UAME HEP  , para que una vez 
adjudicados asistan logísticamente al personal de la UMAE HEP en todos los procedimientos.  
 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

 
“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL para HEMODINAMIA y RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA”  

(SMI para HERI) 
 

23 
 

Este personal deberá permanecer en las salas de Hemodinámica y Radiodiagnóstico, según 
corresponda, y estar disponible de acuerdo a la programación de procedimientos hemodinámicos, 
sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si son en el turno nocturno serán 
atendidas por el proveedor con guardias conforme a contrato  y el técnico asignado por el proveedor 
en conocimiento y notificación al Jefe de Servicio de Hemodinámica o de  Radiodiagnóstico y de 
conocimiento del Administrador de Contrato ,según corresponda, acorde a la distribución de equipo 
definido en el Anexo T11 “Distribución de equipo,  de SMI para HERI 18 al 20 de Agosto 2025” y Anexo 
T 1 “Requerimientos del SMI para HERI 18 al 20  Agosto 2025”, mediante los FORMATOS T18 ,T20 
DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR en operación y Designación de Técnicos  en Sitio ,INSTALACIÓN 
Y MANTENIMIENTO. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, y jornada 
acumulada de lunes a domingo, de 07:30 a 14:30, de 14:00 a 21:00, y de 21:00 a 07:30  , así como 24 hrs 
de Jornada Acumulada , los 365 días del año ;conforme a la programación y necesidades de la UMAE 
HEP, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos, 
conforme a las actividades de este documento y conforme a la siguiente tabla:  
 
 
Tabla 8.1: 
 

UMAE Tipo Número Localidad 
Número de salas 
de hemodinamia 
Radiodiagnóstico 

Número de 
técnicos en 

sitio 
matutino + 
vespertino, 
nocturno y 

jornada 
acumulada 

Número de 
Supervisores 

de 
operación: 

UMAE HE CMN 
Puebla 

HESP S/N 
Heroica 

Puebla de 
Zaragoza 

3 salas de 
hemodinamia 

5 uno  

 
 
El técnico deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá 
portarlo en lugar visible para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del 
Instituto y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor designado por el licitante 
adjudicado, cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 
 
8.1 Actividades operativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA y 

RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA. 
 

 Previo al procedimiento  
 

El TÉCNICO deberá presentarse:  
 

a. Turno matutino a las 7:30 a.m.  
 

b. Turno vespertino a las 14:30 p.m. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio 
de Hemodinamia y Radiodiagnóstico   para definir el horario. 
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c. Turno nocturno a las 09:00 p.m. se deberá coordinar con los jefes de servicio, en caso de que 
este horario este considerado en el servicio y Unidad asignada. 

 
d. La Jornada Acumulada , horario de 24 hrs Sábado y domingo , ajustado a programación del 

proveedor ,con todas las actividades  requeridas para otorgar el servicio.   
 

e. Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada sala de HEMODINAMIA Y 
RADIODIGNOSTICO.  

 

f. Las urgencias serán atendidas por el proveedor. 
 

g. Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, 
los accesorios, los bienes de consumo, estériles, completos, requeridos y contratados para 
cada procedimiento.  

 
 Durante el evento  
 
h. Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos 
 
i. Asistencia técnica al médico Hemodinamista y Radiólogo Intervencionista con respecto a la 

provisión de insumos y operación de equipos médicos propiedad del licitante adjudicado. 
 
 Posterior al evento  
 

j. Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y 
depositarlos en los contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos 
desechos debe de ser manejado por el personal del instituto de acuerdo con la NOM 087 
Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El Técnico debe verificar la 
disposición final de estos desechos.  Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes 
de consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 

 
k. El Técnico designado por el licitante será el responsable del resguardo de equipos, 

accesorios y bienes de consumo. 
 

8.1.1     Actividades Operativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA y 
RADIOLOGIA INTERVENCIONSITA  
El licitante deberá proponer al menos un técnico en sitio y deberá realizar las actividades 
descritas en todos los incisos del numeral 8.1 de este Anexo Técnico, con excepción de los 
incisos a, b y c, (el técnico propuesto deberá presentarse al menos 45 minutos antes del 
procedimiento conforme a la programación quirúrgica de la unidad médica correspondiente). 

 
8.2 Actividades administrativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA y 

Radiología intervencionista . 
 

a) Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
 

b) Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo y bienes de consumo contratados por 
procedimiento contenidos en los AnexoT1 y AnexoT2 . 

 
c) El Jefe de servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de 

procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y asegurar el abasto 
oportuno de los bienes de consumo requeridos. 
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d) Recabar al término de cada procedimiento el nombre, matrícula y firma autógrafa del 

médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado 
y los bienes de consumo utilizados conforme al FORMATO T13. “Reporte Individual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios”. 

 
e) Generar el Reporte Mensual conforme al FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD 

MENSUAL, BIENES BÁSICOS Y BIENES CONSUMO COMPLEMENTARIOS DE LA CTSMI”, en el 
que integrará la información de los Reportes Individuales de los procedimientos realizados y 
bienes de consumo complementarios utilizados, FORMATO T13 “Reporte Individual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios”, el cual deberá ser recabado al 
término de cada procedimiento realizado, debidamente firmado por el médico que realizó el 
procedimiento, con la autorización del Jefe del Servicio de  Hemodinamia y Radiodiagnóstico 
según el caso para su facturación mensual. 

 
8.2.1     Actividades administrativas del técnico para los procedimientos de HEMODINAMIA. 
El licitante deberá proponer al menos un técnico en sitio por partida y deberá realizar las 
actividades descritas en todos los incisos del numeral 8.2 de este Anexo Técnico 

 
El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará exclusivamente 
actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL 
PACIENTE. 
 
y todos los sub numerales del punto 8.2.  
 

8.3 Supervisión en operación 
 

El licitante adjudicado, a través de su SUPERVISOR, el cual se requiere sea un personal 
Capacitado, el cual deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos 
solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación. Así mismo supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio en óptimas condiciones. 
 
A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de 
HEMODINAMIA, establecido llevará a cabo el control a través de la bitácora de 
mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3 “Reporte de Mantenimiento 
Preventivo”, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos 
FORMATO T5 “Reporte de Mantenimiento Correctivo”. La bitácora será firmada por el 
Técnico Profesional Capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, el Jefe 
de Hemodinamia y Radiodiagnóstico o el jefe de conservación de la unidad médica. 

 
8.4 Apoyo a la operación 

 
Para eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación 
durante la prestación del servicio, el licitante adjudicado: 
 

I. Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para 
verificar las condiciones de la prestación del servicio. 
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II. Deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las 
unidades médicas del Instituto para notificar las incidencias generadas en la prestación del 
servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, y todo lo que compete a los bienes de 
consumo, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio 
a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá 
consignarse en el Reporte de Incidencias, FORMATO T15 “Reporte de Incidencias”.  
 

III. En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, deberá 
notificar estos cambios por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no 
mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, 
remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 

 
9 TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

 

El licitante adjudicado deberá proporcionar Transferencia de conocimientos al personal del Instituto 
para el uso de los equipos médicos y manejo de los insumos en general, previo y durante la 
prestación del servicio. 
 
La transferencia de conocimientos será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico y serán los responsables de proporcionar la lista del personal a 
capacitar al Administrador del Contrato.  
 
El Administrador del Contrato, proporcionará el día natural 01 (uno) días naturales posterior a la 
emisión y notificación del fallo la lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en 
las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta información 
proceda a elaborar el PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS utilizando el 
FORMATO T7 “Programa de Transferencia del Conocimiento”, contenido en “FORMATOS de SMI 
para HERI”, que deberá entregar el día 01 (uno) días naturales posterior a la emisión y notificación del 
fallo al Administrador del Contrato. 
 
El Programa de Transferencia el Conocimiento, deberá considerar Transferencia de conocimientos 
Previa al inicio de los servicios y Continua durante la prestación del servicio, para el uso y manejo de 
los equipos médicos, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá 
ser autorizado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico, con el Visto Bueno del 
Director y avalado por el Administrador del Contrato. 
 
 
Es preciso señalar que la UMAE HEP, podrá ajustar la lista de participantes, con 01() días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 02(dos) días naturales de 
anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio de Hemodinamia 
y/o Radiodiagnóstico a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el FORMATO T8 “Registro de asistencia a 
transferencia del conocimiento”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio de Hemodinamia y 
Radiodiagnóstico   al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Transferencia de conocimientos, el proveedor extenderá el documento con las 
firmas del Instituto y del proveedor. 
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Transferencia del conocimiento técnica previa. Esta Transferencia de conocimientos técnica 
sobre los equipos, deberá otorgarse a partir del día 01 (una) natural de la emisión y notificación del 
fallo. 
 
Transferencia del conocimiento técnica continúa sobre los equipos utilizados. Se iniciará 
simultáneamente a la instalación de los equipos y debe considerarse su realización por lo menos 
una vez cada seis meses, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico   y será a petición por escrito de este. 
 
10 REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 

El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel FORMATO T26 “Control de 
Productividad Mensual, Bienes Básicos y Bienes Consumo Complementarios de a CTSMI”, 
contenido en “FORMATOS de SMI para HERI” que contenga el Registro de la productividad de los 
procedimientos realizados, los bienes de consumo complementarios utilizados, los bienes de 
consumo contratados en cada uno de los procedimientos, mismo que deberá entregar a la UAME 
HEP en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad 
realizada en el periodo. Esta información deberá ser consistente con los datos existentes en el 
Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad de Jefe de Servicio validar dicha información. 
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 

1) Folio Servicio. 
2) Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
3) Localidad. 
4) Fecha de Procedimiento (de/mm/aaaa). 
5) Servicio Integral. 
6) NSS (a diez dígitos o posiciones). 
7) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones). 
8) Nombre del paciente. 
9) Primer Apellido Paciente. 
10) Segundo Apellido Paciente. 
11) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa). 
12) Sexo del Paciente. 
13) Nombre Médico Tratante. 
14) Primer Apellido Médico Tratante. 
15) Segundo Apellido Médico Tratante. 
16) Matricula Médico Tratante. 
17) CLVSI del Procedimiento. 
18) Tipo de procedimiento. 
19) Motivo reprogramación. 
20) Precio Unitario del Procedimiento. 
21) Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

a. CLVSI de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
b. Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
c. Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

22) Por cada Bien de Consumo Complementario. 
a. CLVSI de Bien de Consumo Complementario. 
b. Lote de Bien de Consumo Complementario. 
c. Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
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d. Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 
23) Incidencia.  

a. Fechas (dd/mm/aaaa). 
b. Breve descripción incidencia. 

 
 

11 BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 

Todos los lunes de cada semana, antes de las 12:00 hrs. El proveedor deberá reportar el seguimiento 
a las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la semana previa inmediata, durante la 
prestación del servicio conforme al FORMATO T15 “Reporte de incidencias”, en registro físico 
Formato T17“Bitácora de Incidencias” con fecha, y firmas del Jefe de Servicio y en paralelo enviarlo 
vía correo electrónico al Administrador del Contrato. En caso de que el lunes sea día inhábil, se 
entregará al siguiente día hábil. 
 
Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  que durante la 
prestación del servicio se presente reiterativamente en más de dos ocasiones una incidencia de fallo 
con un Equipo o Bien de consumo básico o complementario, se deberá documentar, con el soporte 
de lo solicitado en el FORMATO T15 “Reporte de incidencias”, ( marcas, modelo, fecha de 
fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas piezas o muestras para envió a la Coordinación de 
Control Técnico de Insumos (COCTI) que deberán entregarse dentro del plazo de no más de 24 horas 
una vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de la(s) fallas, su costo lo 
absorberá el proveedor.  
 
 
 
 

 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de la 
empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica)  
 
 
Lugar, Puebla Pue a 12 de Agosto 2025 
 
 

 

 

Dra. Maria Soledad Beatriz Villegas González  
Jefa de División de Cardio Neumología, en la  
Unidad Médica de Alta Especialidad,  
Hospital de Especialidades C.M.N. Puebla 
 
 
 
 
 
Dra. Myriam, Ramírez Gutierrez 
Director Médico. 





Contrato: 050GYR046N07225-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARIA SOLEDAD BEATRIZ VILLEGAS GONZALEZ Número de Serie: 00001000000701108380

RFC: VIGS601218C77 Fecha de Firma: 26/08/2025 14:42

Certificado:

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDExMDgzODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxNzIxMDk1NVoXDTI3

MDcxNzIxMTAzNVowgf4xMDAuBgNVBAMTJ01BUklBIFNPTEVEQUQgQkVBVFJJWiBWSUxMRUdBUyBHT05aQUxFWjEwMC4GA1UEKRMnTUFSSUEgU09MRURBRCBCRUFUUklaIFZJTExFR0FTIEdPTlpBTEVaMTAwLgYD

VQQKEydNQVJJQSBTT0xFREFEIEJFQVRSSVogVklMTEVHQVMgR09OWkFMRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhViZWF2aWxsZWdAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVZJR1M2MDEyMThDNzcx

GzAZBgNVBAUTElZJR1M2MDEyMThNUExMTkwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI/A8XmVzGcD4t8KOuZjGD0cuoLFTAi8zSpHZ3659IXp+BWURUoN7U47uIXda+CICrNA1gLA8PvfjBTU

poStzRgdpYcer02k9liYSfcjMc0EBtIgLEBGjVJrYKxxaRHYfxIcH/XYcjZwF8QfcxRnfo4X7YsH//j/+v5S3c/AzphV3hI5Ff8AizhKmz6yqu1GWZ3jyeNNEffbeKA2l4lstvJU+RQodH9jGbBxUWzhMoOAB1/l

FhG/f8AiDG/Om8Kr5HQsRgoUzcp8jiEjEmoeug55zxKy00uATC2ZGsJNSEJNdAMsOj2qFstUhNgGFpaEv+wmYLrthrvwRxPnm3FW6d0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPnCAYp+P/LS14zLBDZ8nrTfB0imdvW18FHU4J0UcE/Be3VQH4xDG5aUTxJOwP0XaJkANu5VamF0J

KqQrjK2+RlZl9c+bz9Tq/sZ6MZ3cE+l5qJ40e3E6JPPHU0B11up40UjR/xChDTI7oEs5xGVo3vQUF5pMMMVlO4O3Q4jmthFkk5Zwgg73X5agHCB0DM0B5nErli1rPu4Q43ZrmPfASsOD0El/oTqv/dkPKTyPPQUf

x7jEjcU4tWYlF0drLGEF/vZCZb589JHoA2qjf/cR8gl6y1dXdohKUOw0s8nE5LGrOg6z8iKLKZVE0I8jPS1K4GZwHX0acKuizE0hSnfxGl+hQL14yIlnsH1zLSEV2koxNgfVlRhuEn+WKRcdabyx5f+lhomCjYml

WVQZsKGGNO1xsve14uRChff8aEwOAHjjvWz0Ii9oY+mWft6vrjDfBu59juQV4pLrp2GZ9EfmTTg9k/IsbQ46sKcvMseo8lBUm9ZaiJgHGCLCoA50RgLLRT95iVJTZ14Tw0V8ghS5XtjNplgG73vlJbWo6B3ZQPkE

QNoTAsTpN7Jjmg7njFtFPAr8ApTvFflDqodF+SqZBi+ACPfGIfnikoa9FnRkZZkYnOUFJ0wTl6TD/el0DPEG89SJVBoEegKXGjHCzaJtgO12PgITel3bkNEwS9F+ulQ=

Firma:

Q3+eqssKf5wtQ+s5kvlLUNJi+InZM9LAwPFFn9NbWtuyd9DS/3HEV3TgYQjWeSNunWfTsE+L/dfI79jiKRoZT8G4TwsvkAw4pY/jX/QqkxX2hrCvwf1N3iB3lMiW/UZ23B8He4aJoNriA6hm7oceVikqiPygEQyV

iM28TPo+4Pzwj3zCr5AlJjs9078vQoBAY5qkQil6XZ1Y/Lph6YLUPAeS2butmfnMrOaXrMAxXHjYk/bRTnzvJzstzncqYIhNOlXIEyJWUGU14OPRzmjKtRAXC4G1UdwVTY6VpBpt9P9pLb6U/zH4eVdrBq31SCg6

aRb48nF7inmL1zMzm9ZimA==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 26/08/2025 17:08

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: MEDICAL LIFE SUPPLY SA DE CV Número de Serie: 00001000000509245320

RFC: MLS020402FF8 Fecha de Firma: 27/08/2025 10:17

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDUzMjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDU0MTBaFw0yNTEwMDQxNDU0NTBaMIHzMSUw

IwYDVQQDExxNRURJQ0FMIExJRkUgU1VQUExZIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQpExxNRURJQ0FMIExJRkUgU1VQUExZIFNBIERFIENWMSUwIwYDVQQKExxNRURJQ0FMIExJRkUgU1VQUExZIFNBIERFIENWMQswCQYD

VQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWVkaWNhbF90ZXJlQHlhaG9vLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcTUxTMDIwNDAyRkY4IC8gUkVMVDc4MDUwOUc4MDEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkVMVDc4MDUwOU1ERllaUjA0

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAxH/tShOglLBugoBVvjx2URw3kXg8JdgUhY1dDPFOCHteWlgTTR8OqLk4lrmTiVrsqs7cucHKtuCB6mEK8NVaIHu1EZm75IOf582vzuS+n2co+pYl8yfg

MIVn4IajxyWVYHFrLqDQUGE+Q0ivR9qmeuRRqn12o/qox5ZD+bgVaEPt2zAaw+hTg/TSDzZAXWlciKhUOKg2JI9y2PE1hqlDWyKWoKsIoFurmLcseF/sggq98GnB2ytWlAEhUHBMuYZryoL+Zw9aVt53hUYdcUZL

UtXverMrLQlvnHTMgIi1g20LtaWxMljNNDEAJ6AcXdCxjMhLrrbK2UrgM223+x5p0QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCygLp6NjITxTQwUUKZANrmLXAiKkH3waQVlC9Xfr+B1tDaYclZMgsPmj4mXT7kt+fMBILCfftPS0MnVj4DazewK6MiGQjpbKETGe0MifymaMTVcPrc

Uvi/d5R9NNC2gVT0500RR8XavduDS3qvegXrrMecfkqV6F+pIyiv8XxYHtVvyq5uWBSDbYPNc2aaj28A7+2Kx4LXPnU7OWdsF8oPu9+vCo5qw76dngwn8rpxtdjVWUjha9u8aUPqDi6ls371l7IrbaeC9AM2u9Lt

+YIiqVrHt1A5SpLSdc9pCZ5ljzMTlKUsiFIJnJ+0aGplQYkcCd2FEJQ+v9NUrQwJ77pfA+lsJlxccvDThWsOQCPcSv2Vp4HqmELLeDrM5kNsugWZCfH6XTAVWd2IF2MhrD7aEG1fC6OEzkLjy2NQxNNhrCFSxi7n

7bX+X4IBp4IpSArjrJv0StvlI1Fx0ePcx1AhcdX0TxBN2hH+DF5hDjfn+vv5PH3NtDerFAzY+rLwSN9vkIj2DUkWgMEE2lsTCxSLHSC1M5VBfinJOOKq/CJGMOjd2upE8FmX2FmRxGBG86MciPJEYEspqm9T76Jm

RN92NSMKEwU8S8YWutD/H00UANLBpmGvO6fkVj1YWUXfPBMxk2QbfQnyL3a45UTYniR/UoM7bXdj24dltdEbvjjdTA==

Firma:

IDENTIFICADA 

VEZ QUE ES 

DATO 

PERSONAL 

CONCERNIENT

E A PERSONA 

FISICA 

O 

IV, DE LA 

IDENTICABLE, 

CUYA 

DIFUSIÓN 

PUEDE 

AFECTAR LA 

ESFERA 

PRIVADA DE LA 

LGTAIP , TODA 

LA 

PÀRRAFOS I, 

SERIE, 

INFORMACION 

TESTADA 

CONSISTE EN 

R.F.C., CADENA 

ORIGINAL, 

NUMERO DE 

CERTIFICADO, 

ARTÍCULO 115, 

CLASIFICADA 

COMO 

INFORMACION 

CONFIDENCIAL

, DE 

CONFORMIDAD 

CON EL 

MISMA.



Contrato: 050GYR046N07225-001-00

iluscqEFh9MMNd2iIIzWyD0n8Esa9/d/r5QnQNZmLRYN2qRF2EVmruGNq7xLl+bZvg9bkXMIj3K6/6tV6g0TrWbli6shjwDwcTyKqt1GjOxbWgP3ZzQ+UE4VeWz4Dl1MMKn94S5wZ5NxXj8GmqWXu8XI+fnDhutp

j64sLiX2IyvcNBHxcw3g3eWqRS1ipkpY5jYp6jUFDfB9GPweyqm3oBJeJljrwSilUlRjIIxK8ylpRKLX+5iFW/qv5/UJjIo773LDYTqCvhILE4hK503vEJoE6myQd3Vf8eJhhlH2pBnuvA+xX2irauIdEUCHwtXv

6p+l5iJPABOdxGja4wn0cg==

 


